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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BL pago se rá  adelantado, no adm itiéndose sellos 
de C orreos.

Madrid  ün mes. . . . .
Provínolas.  ............... ün trimestre. .
Posesiones de Africa. . . .  ün trimestre. .
Extranjero.......................... Cn trimestre. .

5 pesetai* 
20 
80
45 *

BlDAOOldM 7  ADMIMISTEAOldM 
C A U B  B £ l<  CABM E y , KÚSC* 3 9 .

9túmmFO mumtiOf 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserción  
es de se ten ta  céntim os po r cada lín ea  6 traoolón.

KEBAJA GRADUAL 
Toda imerelds ouyo importe exoeda de 125 piietu el 10 per 100

Idem id. de 260 id. el 20  por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 80  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el40perÍ00

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

P a r t e  o f íc la l-

Presldencla del Consejo de Ministros:
Beál decreto otorgando prerrogativas de 

Infante de España al Principe ó Prin
cesa que dé d lúe Su Alteza Beal la In
fanta Dona María Teresa.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto creando en este Ministerio un 

servicio técnico administrativo de protec
ción á la infancia.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beol orden nombrando Vocal-Secretario de 

la Junta calificadora para el examen de 
los que pretenden ingresar en el Cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal d D. Pablo Gaspar y Se
rrano.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden concediendo á B. Manuel Pita, 

Presidente de la Unión de fabricantes de 
Conservas de VigOj la admisión temporal 
de la hoja de lata en blanco, para la pre
paración de conservas destinadas á la 
exportación.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden circular d los Góbernaderes de 

provincia, para que los Alcaldes se aten
gan al modelo que se acompaña en la 
remisión de datos para la estadística de 
Emigración.
linisterU de Instrncciéi Pública y Bellas Artes:

Beal orden autorizando la circulación y  
uso de la bdscula uuiomdtica sistemé 
<íQhronos .̂

Administración Central.
G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 

A dm inistraciónC itando durante el

plazo de veinte dios d los interesados en 
los beneficios de la fundación del Hospi* 
tal de Matará, d fin de proceder á la  
enajenación del Teatro Principal.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Autorizando la reeepciánpar- 
cial de acopios de piedra de la c a rre ra  
de Jerez d Chipiona, kilómetros 1 al 22, 
y disponiendo se ejecute el eervicio por 
Administración.

A n e x o  ! . • — B o ls a .—I n s t i t u t o  M e te o r o ^  
LÓGICO.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—* 
O p o s ic io n e s  . —  S u b a s t a s  . — A d m in is
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l  . — A d m in is t r a *  
cióN M u n ic ip a l .—A n u n c io s  o p io ia les%  
S a n t o r a l . —E s p e c t á c u l o s .

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros estad&>
TICOS.

A n e x o  8.®— T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE LO C iv i l .—PZtéflfOÑ 17 y 88.

PARTE OFICIAL

niSD E IC U  lE l COISBJO HE nUSTEOS

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias ó Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Queriendo dar una nueva prueba de 

Mi Real aprecio á Mi muy querida Her
mana la  Infanta Doña María Teresa y á 
su esposo Mi Primo el Infante D. Fer
nando,

Vengo en disponer que el Principé 6 
Princesa, que diere á luz Mi dicha Her
mana en su próximo parto, goce de las 
prerrogativas de Infante de España, y 
mando que se le guarden las preeminen
cias, honores y demás distinciones co
rrespondientes á tan alta jerarquía.

Dado en Sevilla á veintiuno de Marzo 
de ynil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Oanrá y Oontaner.

n  LA eO B E R M C IéS
EXPOSICION

SEÑOR: La ley de protección á la in
fancia, de 12 de Agosto de 1904, y el Re
glamento de 24 de Enero de 1908, abar
can y señalan amplios problemas de asis
tencia social, á las que el Gobierno de 
V. M. considera como un deber dar pron
ta y eficaz resolución.

Para conseguirlo, el Ministro que sus
cribe viene tomando cuantas iniciativas 
le incumben, y se ha constituido el Con
sejo superior de protección á la infancia, 
que forman ilustres personalidades dis
puestas á cooperar con todas sus energías 
y altas dotes á la magna obra de que se 
trata.

Más la complejidad y el carácter técni
co de los problemas aludidos, demandan 
preparación adecuada á su importancia 
y á su misma índole social.

Hasta el día, el Secretario general, cum
pliendo escrupulosamente los deberes de 
su cargo, ha venido realizando trabajos 
meritísimos sin el «oncurso del personal 
idóneo á que se refieren los artículos 9, 
19, 20 y 21 del Reglamento citado. Razo
nes imperiosas de economía, obligábanle 
á ello, mas consignadas ya en Presupues
tos cantidades que permiten, no sólo la 
creación de un servicio especial técnico- 
administraflfd^ dependiente del Ministro 

Gobernación, Presidente nato del 
•Clnseja Superior, sino también dar

yor impulso á las iniciativas de esta en
tidad, es llegado el caso de organizar con
venientemente ese servicio, previsto en 
la ley y en su Reg]-amento.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, ^i Ministro q u e suscribe, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V, M. el adjunto Real decreto.

Jiadrid, 20 de Marzo de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P .de V. M. 
Ju n  di la Viena y PeftaBeL

REAL DECRETO
Artículo 1.® Se crea en el Consejo 

Superior de Protección á la Infancia, una 
Sección auxiliar técnico-administrativa 
á las órdenes del Ministro de la Goberna
ción, Presidente nato del mismo Consejo.

Dicha Sección, según dispone el artícu-* 
lo 20 del Reglamento de 24 de Enero d i  
1908, se organizará con el personal a u x i
liar necesario.

Art. 2.® El Jefe de este servicio tendrá 
el carácter de Secretario adjunto del Con-̂  
se jo Superior, asistirá con voE á las deli
beraciones del mismo y de sus Secciones 
y despachará directamente cpn el Minis
tro los asuntos que lo estén enoomen^  ̂
dados.

Art. 3.® Él nombramiento del Jefe d i  
la Sección técnico-administrativa recaerá 
'en persona de reconocida competencia y  
se hará por el Ministro d© la Goberna
ción á propuesta del Consejo Superior da 
protección á la

D02B
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El Ministro, de acuerdo con el mismo 
Consejo, fijará la asignación que el Jefe 
de la Sección iiaya de percibir.

Art. 4.  ̂ El citado Jefe redactará y 
presentará al Consejo Superior con la 
mayor urgencia, un plan de organización 
del servicio técnico-administrativo, y una 
Memoria razonada sobre los trabajos que, 
según la ley de Protección á la infancia 
y  las circunstancias actuales, reclamen 
mayor actividad y, por consecuencia, so
bre los medios más adecuados para lle
varlos á feliz término.

Art. 5.*̂  tina vez organizada la Sec
ción auxiliar técnico-administrativa, pa
sará á entender dedo referente á la  m©n- 
dicidad-ea^geueral, confi.aáopar<Eaal de
creto de 24 de Febrero de 1908 á la Sec- 
«ción d® Sociales de este Minis
terio.

Dado en Sevilla á veintiuno de Marzo 
de m il novecientos nueve.

ÁLFONS0.
M  Ministro ás la Gobernaoién,

JjUB la CierTfi';  PeiLifiel.

USTEEIO DE GMCIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
ponformidad con lo dispuesto en el 

artículo’ ley sobre organización
del PodQr ^  artículo 5.° del
Reglam enta px:''Tision¿l de 24 de Octubre
de 1904, .

S. M. el P e y  (q. D. tenido á bien
nom brar Vocal SecretaA^'^ Junta
Calificadora para el examen^ 
pretenden ingresar en el Cuerp^^ , ® “
pirantes á la Judicatura y ál Minit."'^®^^  ̂
Fiscal, á D. Pabló Gaspar y Serrano, Je" ^ 
de Sección de la  Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, propuesto en 
p rim erlügar de la terna formada por la 
expresada Jun ta  Calificadora.

De Real orden Ío digo á V. E. para su 
‘ conocimiento y efec to s  consiguientes.
' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
^drid, 22 de Marzo de 1909.

FIGUEROA.
rSeñor Presidente de la Jun ta  Calificado

ra  de Aspirantes á la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal.

^EA LO PD EN  
II ’mo.Sr.: V Isíala instancia promovida 

por D. Manuel P ita , Presidente de «La 
Unió do fabricantes de conservas de 
Vigo, en s ú p l i c a  deque se autcrice la ad- 
misiói T .temporal de la  hoja de lata en 
planchxtts.p tra la. construcción4e bote^ 
envases <2Í ' c o n s e r v a s  ídinaenticias# desti
nadas exportación:

Resiilbjma^  ̂ p la n ta d a s  en tiem

po y forma varias reclamaciones contra
rias á lo solicitado, pasó el expediente á 
informes de las Juntas de Aranceles y 
Yaloraciones y Agronómica, al Consojo 
Superior de Agricultura y al de Estado 
en pleno;

Vistos los respectivos informes, favo
rables en su mayoría á la concesión soli- 
‘citada, y aclarados los puntos de hecho 
que fueron objeto de discusión:

Considerando que. se han cumplido to
dos los trám ites señalados en el artículo 
9.® déla  ley de 14 de Abril de 1888,y que, 
por tanto, sólo procedo el acuerdo del 
Gobierno, según lo preceptuado 'en el 
artículo 8.  ̂de la mencionada ley:

Considerando que en ajgunos países 
se concede la admisión temporal de la 
hoja de lata, empicada en la jpreparación 
de envases de conservas destinadas á la 
exportación, por lo qqe, los productos 
similares españoles se fa llan  en situa
ción desv9ntajosa al concurrir á los mer
cados extranjeros:

Consideradonqu©, como medio d© alen
ta r la exportación, conviene liberar á las 
conservas españolas d@l gravamen ini
cial del importe de los derechos de la 
hoja de lata del envase, puesto que, aun 
no siendo de grande entidad, dificulta 
las ventas en los países de consumq; en 
los qne siempre es decisivo el precio 
cuando se ofi^ecen géneros de análoga 
calidad:

Considerando que entre los dos proce
dimientos de garantía ó pago de los de
rechos de importación que la ley señala, 
debe optarse por el segundo, yapara ase
gurar el efectivo ingreso de los derechos 
de toda la hoja de lata que se despache, 
ya también para evitar e l complicado 
cálculo de las pérdidas de la prim era 
materia que se destine á la preparación 
de los envases, y

Considerando, que para evitar toda 
clase reclamaciones pueden darse á la 
industria nacional de la hoja de lata las 
debidas satis^^ncciones, respecto al exacto 
cumplimiento In que se preceptúa, 
facultándola para q'^ie, cuando lo estime 
oportuno, pueda cerciorarse por medio 
de Agentes acreditados ante las Aduanas, 
de las cantidades de hoja de lata, que en 
envases d© conservas realm ente se ex
porten;  ̂ ,

S. M. ni R e y  (q. D. g.), en virtud de lo
acordado en Consejo de Ministres, á pro
puesta de este Ministerfe, se ha servido 
disponer se conceda al solicitante Sr. Pita, 
la admisión tempqral de la hoja de lata 
en blanco para la preparación de enva,^^s 
de conservas destinadas a la  exportación, 
con las formalidades siguientes:

1.  ̂ Las importaciones se realizaránppr 
la  Aduana habilitada que el fabricante 
designe, verificándose los despachos de 
entrada de la hoja de lata en la  forma 
ordinaria y pagando los correspondientes 
derechos de Arancel.

2.  ̂ Las exportaciones se realizarán por

la misma Aduana de entrada ó por otras 
que tengan habilitación do prim era clase, 
y en las facturas reglamentarias se con
signará el peso total de las conservas, el 
número, clase y tamaño de los envases, y 
el peso de cada uno de éstos, acompañan
do muestras, sin soldar^ de los mismos 
para que la Aduana de salida pueda com
probar y certificar la cantidad de hoja de 
lata exportada que haya de tener opción 
al reintegro de los respectivos derechos,

3.^ Las declaraciones de despachos de 
entrada y las facturas de exportación se 
presentarán precisamente á nombré del 
concesionario, y deberán estar firmadas 
por él ó por perscmu debidamente auto
rizada.

4.^ La Aduana que el fabricante desig
ne para las importaciones se considerará 
como m atriz,'llevará la cuenta corriente 
y acordará las correspondientes devolu
ciones.

5.*̂  En esta cuenta corriente se senta
rá  en el Debe las cantidades de hoja 4© 
lata importadas y las liquidaciones dé los 
derechos satisfechos, y en el Haber las 
cantidades de hoja de lata exportadas, 
según facturas ó certificaciones que liaren 
las Aduanas de exportación.

6.®' En estas cuentas se harán los o;por- 
tunos balances por semestres.

7.  ̂ En los resúmenes mensuales 4© es
tadística se consignará un extracto de es
tas cuentas, que deberán además inser
tarse en las estadísticas anuales del co
mercio exterior.

8.  ̂ En el plazo de un año, á contar 
desde el día de los despachos, se presen** 
taran los debidos justificantes de la ex
portación, entendiéndose que pasado este 
plazo no se realizará devolución algu
na; y

9.^ Los fabricantes de hoja de lata na
cional podrán cerciorarse, por medio de 
Agentes cuyo nombramiento propondrán 
al Ministro de Hacienda, de la cantidad 
de hoja de lata que en envases de conser
vas se exporten, y form ular las correspon
dientes reclamacioues antp la  Adminis
tración central ó provincial cuando pro
cediere.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1909. '

BESADA,
Señor Director general d.e Aduanas,

lilgTEMO DE LA (IDBERIíACíM

REAL ORDEN
Teniendo necesidad los Alcaldes do 

enviar trimestralmente, á contar desde 
el 1.® de Enero del presente año, al Con
sejo Superior de Emigración los datos 
necesarios para form ar la estadística de 
Emigración, y para que estos datos teu-
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gan la uniformidad que este servicio re
quiere,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que V. S. haga saber á los Alcaldes 
de la provincia de su mando la necesidad 
que tienen de ajustarse en todo para la 
remisión de los datos estadísticos que se
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les piden al modelo que á continuación 
se inserta, aprobado por el Consejo Supe
rior de Emigración, al cual deberán rem i
tirlo trim estralm ente desde 1.® de Abril 
próximo, enviando además los datos re
ferentes al prim er trimestre del presente 
año.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Ma- 
drid á 20 de Marzo de 1909.

CIER V A .
Señor Gobernador civil de la provin* 

cia de...

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRACIÓN
 ----

Datos para ia Estadí&tí^.

PR0¥ÍNCIIA DE-

R e l a e i ó n  d e  lo s  T e c ln o s  q u e  l i a u  e m i i r r a d o  e n  e l .

A y u n t a m i e n t o  d e --------------------------

N ú m ero  d e  h a b i t a n t e s  d e  h e c h o -  
-  t r i m e s t r e  d e l  a n o  d e  1 9 0 9 .

Número
de

orden.
MES DÍA umm  ¥ APELLIDOS

T o ta les  .

hasta 
15 años.

de 15 
h a s t a  

23 años.

23 años 
en ade
lante .

R £ iU R R A S

hasta 
15 años.

15 hasta 
23 años.

23 años 
en ade
lante .

Priñesión.
Fueito

de
embarque.

d estin o OBSEKYA IONES

' V.°
E l A l c ald e ,

. día .de. . de 190__
E l S ecretario ,

Nota.—Estos cuadros deberán hacerse en pliego abierto del tamaño folio.

MIISTERIO_DE E0MEKX6
R E A L  O R D EN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, y con lo propuesto por 
esa Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal de la 
báscula automática sistema «Ghronos» 
siempre que sea conforme á los dibujos 
presentados y sistema precisado en la 
Real orden del Ministerio de Fomento 
del mes de Julio  de 1905, por la que se 
autoriza á la Jun ta  de Obras del Puerto 
de Barcelona su adquisión.

Las instrucciones para la comproba
ción y punzonámiento de la  citada bás
cula serán:

1.  ̂ Examen general del aparato, con
frontando si sus órganos son ó no con
formes al autorizado y si reúne los re
quisitos generales exigidos á todo apara
to de pesar, es decir, marca del construc
tor, su residencia y número de orden.

2.® Examen de la resistencia de los 
astiles de las balanzas y si los cuchillos 
centrales y de apoyo del platillo y reci
pientes son de aceró.

3.® Examen de las pesas que deben 
acompañar al aparato; éstas llevarán en 
el plomo de afino la marca del fabrican
te y el número de orden del aparato.

4.* Afino del aparato en vacío, obser
vando si la aguja queda ó no en el fiel.

5.*̂  Prueba del funcionamiento del 
aparato durante media hora con carga 
de 100 kilogramos de grano en el reci
piente y otra media hora con carga de 80 
kilogramos.

6.*̂  Comprobar las pesadas de la prue
ba anterior en un aparato de pesar, de
bidamente comprobado, y anotar las di
ferencias.

7.^ Examen de tolerancias. Si las di
ferencias anotadas en la prueba anterior 
resultaran en menos, debe afinarse el 
aparato, y, de no conseguir corregirlo, 
desecharlo; si estas diferencias son en 
más puede tolerarse hasta 100 gramos en 
cada pesada de 100 kilogramos y 80 en 
las de 80 kilogramos: es decir, una milé
sima de la carga.

8.^ Observar durante la prueba quin
ta la marcha del contador de pesadas, 
anotando si marca exactamente el núme
ro de pesadas efectuadas durante la me
dia hora de prueba, no admitiéndose nin
guna diferencia.

Punzonámiento.—La marca del punzón 
se pondrá, en los dos astiles, en la cara 
exterior y lo más próximo posible al cu
chillo central.

Derechos de tarifa .—Cada báscula auto
mática sistema « Chronos », incluido las 
pesas que le corresponde, pagará 12 pe
setas. Estos derechos serán siempre sen
cillos.

El grano necesario para la comproba
ción prim itiva debe proporcionarlo el 
constructor, y, para la periódica, la per
sona ó entidad que utilice el aparato.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 19ü9.

R. SAN PEDRO. 
Excmo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Estadístico.
ini 1.1 a M

A IlIfflS T P áC IO a  CEHTEAL
MINISTERIO DE LA flOBERNACIOII

B i r e é c i ó l i  C i e n e r a l  d e  
A d m  i n i s t r  a c ió n .

Instruido el expediente especial que 
determina el caso 7.̂  del artículo 67 de
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a Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á 
fin de proceder á la enajenación del edi
ficio Te atro  Principal, propiedad del 
Hospital de Mataró (Barcelona), situado 
en la calle de Bonaire, números 2 y 4, de 
dicha ciudad, se cita, en cumplimiento 
jdel trámite 1.® del artículo é7 del expre
sado texto legal, durante un plazo de 
veinte días, á los representantes é intere
sados en los beneficios de aquella funda
ción, al objeto de que puedan alegar las 
reclamaciones pertinentes á sus dere
chos, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del Ramo de 
esté Ministerio.

Madrid, 20 de Marzo de 1909.=E1 Di
rector general, A. Marín de la Barcena*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección Oéneral de OHras 
Publicas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN

Y R E P A R A C I Ó N

Siendo preciso remediar el mal estado 
de la carretera de Jerez á Chipiona, kiló
metros 1 al 22, entre Jerez y Sanlúcar, 
provincia de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien autorizar la recepción 
parcial de los acopios de piedra que rea

lice el contratista de la reparación d< 
esta carretera, y ordenar que á medidí 
que lo estime oportuno la Jefatura d( 
Obras Públicas de Cádiz, se proceda a] 
empleo de dicha piedra desde luego, y 
por administración, con cargo al presu 
puesto de 81.885,74 pesetas, aprobado a. 
efecto pór Real orden de 24 de Abril de 
19G5, y al capítulo 10, artículo 2.®, concep
to 2.® del presupuesto- vigente de este 
Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S.. muchos años, 
Madrid, 22'de Marzo de 1909,=-E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MADRID.— Est. Tip. ‘‘Sucesores de Rívadeneyra''—Paseo do San Vicente, núm. 20.


